
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

RURAL

Ley 20.898 Titulo I

N! OE CERTIFICADO

20l06/2017
ROLS.r.r

tL97-40

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del An. 2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regularización {Perm¡so y Recepcióñ definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N'11455 de la fecha 2OlO4l2OL7

C) Los antecedentes exig¡dos en eltitulo larticulo 2" de la Ley N'20.898.
D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artÍculo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes
acred¡tados por e¡ propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda existente con una superficie de 82,85 m: ub¡cada en RtO TAMESIS 680
LOTE N'................. Man¿ana ................, localidad o loteo ........,....,.......,........_..- sector
de conformidad a plano y antecedentes (urbáno o rural)
timbrados por esta O.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regular¡zación.

2.- lnd¡vidualización del ¡nteresado

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional com etentei

V NoIA: !.sLiñ l.r¡ c) ¿rtcuro 2. d. t¡ ley N.2o.sesse¡úh ¿rncub 17. de t¡ LGú.

LUjl]/,tu^,/'- MARcEto se Rr{ lgn hrcxrr R

{

R.U.T.
REYES TORRES MARIA 9.715.650-5

( )
NOM BRE o N D LA R.U.

OMBREN DTL €sfoñAIPRO¡ PROFESION R.U.
RAUT VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR 1 7.2 3 3.8 31- 3

presente proyecto con la realidad, provocará la añulación delpresente perr¡tso
2.- No se efectuó v¡síta a terreno.

3 - El presente cen¡f¡cado de Retular¡zác¡ón áprueba PERMlso y RECEpcloN sIMUt TANEA eñ 17,51 m: en pr¡mer plso y 22,45 m¡ ens€tundo p¡so. Completando un totel de 82,85 m2 dest¡no vlv¡eñda.

4.- cARPETA 1s8 Año 2ot7 , sEo 1r4s6 coN FE.LHA 2olo4lzott.
5.- Construcción acogida al D.F.L. N.2, la c{ral impide hacer cambio de destino a más del 20%
cuá¡qu¡er tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos a
e impide dar qu nene

1.- Cualquíer diferencja del

Ley General de Ul,banismo y Construcción

de la superficie acogida

quellos usos

JLL
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NoMBRE o RAZóN soctAL det pRoptETARto

REPnESENTANTa LEGAL del PROPTETARTO R.U.T.
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